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ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES-2022-029

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República, establece: “Las personas adultas
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad,
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y
privado. (…)”;

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República, estipula: “El Estado, la sociedad y la
familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de
su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como
proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades,
potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de
afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades
sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales
nacionales y locales”;

Que, el artículo 45 de la Constitución de la República, señala: “Las niñas, niños y adolescentes
gozarán de los derechos comunes del ser humano además de los específicos de su edad.
El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la
concepción. (…)”;

Que, el numeral 1 del artículo 46 de la Constitución de la República, establece: “El Estado
adoptará medidas que aseguren atención a menores de seis años, que garantice su
nutrición, salud, educación y cuidado diario en un marco de protección integral de sus
derechos”;

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República, determina: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;
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Que, el artículo 341 de la Constitución de la República, establece que: “El Estado generará las
condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que
aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la
igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos
grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades,
exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de
discapacidad. (…)”;

Que, el artículo 363 de la Constitución de la República, señala: “El Estado será responsable de:
(…) 5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria, establecidos
en la Constitución (…)”;

Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Actividad de las
Administraciones Públicas. Las actuaciones administrativas son: (…) 5. Acto normativo
de carácter administrativo.”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las máximas
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en
los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una
administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas
debe estar expresamente atribuida en la ley”;

Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
indica: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 199 de 15 de septiembre de 2021, se nombró al
magister Esteban Remigio Bernal Bernal como Ministro de Inclusión Económica y
Social;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1211 de 15 de diciembre de 2020, el Presidente
Constitucional de la República, aprobó la implementación de la “Estrategia Nacional
Ecuador Crece sin Desnutrición” cuyo objetivo es prevenir la desnutrición crónica infantil
y reducir su prevalencia en niños y niñas menores de 24 meses de edad, conforme los
objetivos planteados en la agenda 2030, a través de la implementación del denominado
“Paquete Priorizado” de bienes y servicios;

Que, mediante Acuerdo Interministerial No. 0015-14, de fecha 30 de julio de 2014, publicado
en el Registro Oficial No. 389 de 04 de diciembre de 2014, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social y el Ministerio de Educación expiden la “Normativa para
autorización de funcionamiento de la prestación de servicios de Desarrollo Integral para
la Primera Infancia que ofertan atención a niñas y niños de 0 a 5 años de edad para
entidades particulares, fiscomisionales y públicas”;
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Que, mediante Acuerdo Interministerial No. 001-16, de fecha 11 de enero del 2016, se reforma
el Acuerdo Interministerial No. 0015-14 de 30 de julio de 2014, además se aprueba y
expide la: “Norma Técnica para los servicios institucionalizados de Desarrollo Integral
para la Primera Infancia (SIDIPI)”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0016 de 10 de noviembre de 2016, el Ministerio de
Inclusión Económica y Social aprobó y expidió el “Instructivo de regulaciones y
estándares de aplicación para los servicios institucionalizados de desarrollo integral
para la primera infancia – SIDIPI 2016”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 009 de 13 de julio de 2017, publicado en el Registro
Oficial Edición Especial No. 72 de 30 de agosto de 2017, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, expidió y aprobó el Manual de Proceso: “Gestión del Servicio de
Centros de Desarrollo Infantil” y los Protocolos de: Seguridad, Riesgos y Emergencias y
de Externalización del Servicio de Alimentación, adjuntos al manual mencionado,
teniendo como anexo 4: “Protocolo de la Externalización del Servicio de Alimentación
para los Centros Infantiles del Buen Vivir — CIBV";

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 018 de 26 de marzo de 2018, publicado en el Registro
Oficial Edición Especial No. 411 de 16 de abril de 2018, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, sustituyó el “Protocolo de Externalización del Servicio de
Alimentación para los Centros de Desarrollo Infantil”, que forma parte del Manual de
Procesos de Gestión de los Servicios de Desarrollo Infantil como Anexo 4; aprobado
mediante Acuerdo Ministerial No. 009 de 13 de julio del 2017;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 072 de 27 de febrero de 2019, se aprobó y expidió la
"Norma Técnica Misión Ternura modalidad centros de desarrollo infantil CDI";

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 089 de 25 de abril de 2019, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, reformó el “Protocolo de Externalización del Servicio de
Alimentación para los Centros de Desarrollo Infantil”, que forma parte del Manual de
Procesos de Gestión de los Servicios de Desarrollo Infantil expedido mediante Acuerdo
Ministerial 018 de 26 de marzo de 2018;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 030 de fecha 16 de junio de 2020, se emitió la
“Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro.
000080 de 09 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro.
329, de 19 de junio 2015”, en el cual, en el artículo 1, se establece como misión
institucional: “Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y
servicios de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en
los grupos de atención prioritaria y la población que se encuentra en situación de
pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida,
la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.”.
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“1.2.2.1. GESTIÓN DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL. Misión: Planificar,
articular y evaluar la implementación de políticas públicas, a través de la ejecución de
planes, programas, proyectos, estrategias y servicios de desarrollo infantil integral,
dirigidos a niñas y niños de cero a tres años, con énfasis en aquella población que se
encuentra en situación pobreza y extrema pobreza, situación de vulnerabilidad y grupos
de atención prioritaria; y, procesos de Acompañamiento Familiar”.

“1.2.2.1.1 GESTIÓN DE SERVICIOS DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL
INTEGRAL. Misión: Planificar, coordinar, gestionar, controlar y evaluar las políticas y
estrategias, para el desarrollo infantil integral de niñas y niños de 1 a 3 años y mujeres
gestantes, con énfasis en aquella población que se encuentra en situación de pobreza y
vulnerabilidad, y grupos de atención prioritaria, a través del Servicio de atención en
Centros de Desarrollo Infantil Integral (CDI), para alcanzar el Desarrollo Integral de
las niñas y niños usuarios de nuestro servicio”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MIES-2021-009 de 05 de marzo de 2021, se aprobó y
expidió el “Procedimiento para Elaboración y Codificación de Documentos Controlados”
y sus anexos, en cuyos numerales 1 y 2 se determina que el mismo tiene como propósito
“establecer la metodología para estandarizar la elaboración y codificación de
documentos oficiales a ser controlados para la institucionalización de la prestación de
servicios y la administración por procesos del MIES, en base a la normativa técnica y
legal vigente”; y que dicho procedimiento “debe ser conocido y de uso obligatorio de las
y los servidores públicos del MIES; aplica desde el inicio del proceso para la
elaboración de Modelos de Prestación de Servicios, Normas Técnicas, Manuales de
Procesos, Procedimientos, Instructivos, protocolos y guías, hasta la emisión del Acuerdo
Ministerial (dependiendo del instrumento) y su posterior publicación y socialización”;

Que, mediante Resolución Ministerial No. 001 de 04 de enero de 2019, el Ministerio de
Inclusión Económica aprobó el “Procedimiento para la elaboración, aprobación,
registro y publicación de acuerdos o resoluciones institucionales”, en cuyo numeral 6.
Descripción de Actividades del Procedimiento, se determina que corresponde a las
unidades requirentes del MIES, la elaboración del informe técnico que establezca los
objetivos generales y específicos de la propuesta de Acuerdo, así como la justificación
jurídica y técnica que motive su expedición; informe con base en el cual, la Coordinación
General de Asesoría Jurídica, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, realiza el
análisis del cumplimiento de la normativa vigente y elabora el instrumento jurídico
correspondiente;

Que, con Informe Técnico de Viabilidad, elaborado por la magister Silvana América Melo
Eches y doctora Carmen Narcisa Morocho Gómez, Analistas Nacionales CDI; revisado
por la magister Carolina Elizabeth Salamea Ortuño, Directora de Servicio de Centros de
Desarrollo Infantil – CDI; y, aprobado por el magister Luis Javier Mendizábal Molina,
Subsecretario de Desarrollo Infantil Integral, manifiestan: “El Ministerio de Inclusión
Económica y Social, a través de la Subsecretaria de Desarrollo Infantil Integral, ha
emprendido un proceso de fortalecimiento de las políticas públicas de atención a la
Primera Infancia mediante la intervención emblemática del Gobierno Nacional, por lo
que se acuerda reformar el "Protocolo de Externalización del Servicio de Alimentación
para los Centros de Desarrollo Infantil", en sus numerales: 3.5.1 de la recepción de
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alimentos; 3.6.2 de la semaforización de resultados de la aplicación de la ficha BPM;
3.6.3 se incluye acciones de intervención según semaforización; 3.7.2. se incluyen
talleres de capacitación a proveedores de alimentación en coordinación con el ARCSA;
3.6.5 Sistematización y/o reportes de la ficha BPM en el Sistema Integrado de Evaluación
de la Política Pública – SIEPP. (…) por lo que se justifica proceder a dejar sin efecto los
Acuerdos Ministeriales No.018 de fecha 26 de marzo de 2018, y, el Acuerdo Ministerial
089 del 25 de abril del 2019”;

Que, mediante memorando No. MIES-VIS-2022-0379-M de 05 de mayo de 2022, la
Viceministra de Inclusión Social, remitió a la Coordinación General de Asesoría Jurídica,
el Informe Técnico de Viabilidad, el mismo que fue elaborado y suscrito por la
Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral, que sustenta la emisión del Acuerdo
Ministerial de aprobación del Protocolo de la Externalización del Servicio de
Alimentación para los Centros de Desarrollo Infantil;

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador y demás normativa legal, reglamentaria e institucional,

ACUERDA:

Artículo Único.- Aprobar y expedir el "Protocolo de la Externalización del Servicio de
Alimentación para los Centros de Desarrollo Infantil” y sus anexos, que se adjuntan y forman
parte integrante del presente instrumento, el mismo que reemplazará al anexo 4 del Manual de
Proceso “Gestión del Servicio de Centros de Desarrollo Infantil” aprobado mediante Acuerdo
Ministerial No. 009 de 13 de julio de 2017.

DISPOSICIÓN GENERAL.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la
Subsecretaría de Desarrollo Infantil Integral, Coordinaciones Zonales, Direcciones Distritales y
demás unidades administrativas dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones y
responsabilidades, determinadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos
de esta cartera de Estado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Derógase el Acuerdo Ministerial Nro. 018 de 26 de marzo
de 2018 y su reforma contenida en el Acuerdo Ministerial Nro. 089 de 25 de abril de 2019.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha
de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
13 días del mes de mayo del 2022.

Mgs. Esteban Remigio Bernal Bernal
MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN REMIGIO
BERNAL BERNAL
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PORCIONES

CANTIDAD
GRAMOS
(sólidos)

CANTIDAD EN
CC (líquidos)

PORCIONADOR (cucharon)

1 ONZA 28,4 30 1
2 ONZAS 56,8 60 2
3 ONZAS 85,2 90 3
4 ONZAS 113,6 120 4
5 ONZAS 142 150 5
6 ONZAS 170,4 180 6

CUCHARADITA A RAS 3 5
CUCHARADA SOPERA A RAS 5 8

PORCIONADORES PARA SERVIR  ALIMENTOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS  A LAS NIÑAS Y NIÑOS

MEDIDA PARA ACEITE/GRASAS
En caso de mantequilla, margarina y queso

crema para untar  utilizar medidas en gramos
(sólidos) y en el caso del aceite  utilizar cc

(líquidos)
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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la 
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de 
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas 
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las setenta y nueve (79) fojas que anteceden, 
son Fiel copia del Original, documento firmado electrónicamente, 
mismos que reposan en la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, de esta Cartera de Estado.- Lo certifico.- Quito a 20 de mayo 
de 2022. 

 

 

 

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz 
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
  

 

Elaborado por: Danilo Durán. 20-05-2022 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA
NARVAEZ MUNOZ
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El día martes 19 de octubre de 2021, fui designada Presidente de la Comisión de Uso de 
Suelo; y,  una vez que he revisado la información que está a cargo de la mencionada 
Comisión, he considerado  que es urgente contar con una normativa que permita disponer 
de una herramienta administrativa en beneficio de la ciudadanía, para la emisión de informe 
para particiones judiciales y extrajudiciales de conformidad con lo previsto en el artículo 
473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
analizando que la autorización del Concejo Metropolitano no es una prueba relativa a la 
partición sino un requisito legal;  por consiguiente, sin el cual no puede autorizarse la 
división de un bien inmueble y tampoco depende de la oposición de la persona interesada 
o de terceros. 
 
Acogiendo de la absolución de consultas emitida por el Presidente de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay, en OFICIO: FJA-CPJA-2018-0040, de fecha 08 de febrero de 2018, que, en 
su parte pertinente textualmente, dice:  
 

“CONCLUSIÓN:  
En los juicios de partición que tenga como objeto la división de bienes inmuebles, se deberá 
contar siempre con la autorización del concejo municipal prevista en el Art. 473 del COTAD; 
requisito que debería presentarse con la petición o demanda, de acuerdo con los Arts. 335 
inciso primero y 143 numeral 7 del COGEP. Esto con la obligación de que se mande a citar 
al alcalde y procurador síndico municipal, a quienes se les deberá convocar a la audiencia. 
Por tanto, aunque la parte interesada con quien se solicita se cuente en la partición no se 
oponga, para aprobar la partición en sentencia se deberá cumplir con este requisito legal.  

 
La autorización municipal para la partición es un requisito legal, por tanto, no forma parte 
de la prueba, y aunque se presente un informe pericial, el mismo no tendría aplicación sin esa 
autorización, por ente, no se puede suspender la audiencia hasta obtener la referida 
autorización, sino resolver y negar la pretensión precisamente por no cumplir con este 
requisito; este es un documento que el interesado debería presentarlo con la petición.  
 
En el caso de que la persona que solicite la partición cuente con el informe favorable del 
concejo municipal, pero la persona o terceros interesados se opongan, se deberá calificar la 
oposición y proceder en un juicio sumario, según lo establece el Art. 336 del COGEP.” 

 
Por consiguiente, al regular todo el procedimiento en las diligencias judiciales y 
extrajudiciales de partición de los bienes inmuebles del Distrito Metropolitano de Quito, 
estamos optimizando tiempo y recursos económicos en beneficio de los ciudadanos que 
requieren del informe favorable del concejo. 
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Con esta normativa las Administraciones Zonales harán la revisión de la petición, en el caso 
de ser favorable, remitirá el expediente completo, con los respectivos informes y el proyecto 
de resolución de Concejo Metropolitano a la Procuraduría Metropolitana, que remitirá su 
informe legal a la Comisión de Uso de Suelo, que analizará el expediente completo y emitirá 
dictamen para que el Concejo Metropolitano resuelva aprobar o negar la partición judicial 
o extrajudicial, según corresponda; además se ha contemplado determinar términos 
máximos en días, para que cada una de las dependencias municipales lo cumplan de manera 
obligatoria y su atención sea oportuna. 
 
Para los casos que el informe sea desfavorable, la Administración Zonal competente, 
notificará al solicitante la negativa mediante acto administrativo, sin necesidad de que el 
Concejo Metropolitano se pronuncie, así de esta manera se evitará que los trámites la 
partición judicial o extrajudicial, se demoren en resolver por parte de la entidad edilicia. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
 
Visto los Informes Nos. IC-O-CUS-2021-092; y, IC-O-CUS-2022-026, emitidos por la 
Comisión de Uso de Suelo.  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en adelante “Constitución”, en su 

artículo 11, número 5, indica: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios: 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia. (…)” ; 

 
Que, el número 25 del artículo 66 de la Constitución, recoge el derecho de las personas a 

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y 
buen trato, así como, a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características; 

 
Que, la Constitución en su artículo 82 garantiza la seguridad jurídica, misma que se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución establece que las instituciones del Estado, sus 

organismos y dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar las acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce de los derechos 
reconocidos en la Constitución; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución dispone que la administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

 
Que, en el artículo 238 de la Constitución, establece que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales”; 
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Que,  el artículo 240 de la Constitución indica que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales 
tendrán facultades reglamentarias.” 

 
Que,  la Constitución, en su artículo 264, números 1 y 2 dispone: “Los gobiernos municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 1. 
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón...”; 

  
Que, la Constitución, en el artículo 266, determina que: “Los gobiernos de los distritos 

metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin 
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias”;  

 
Que, el artículo 314 de la Constitución dispone que los servicios que brinde el Estado 

deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad; 

 
Que,  el artículo 84, letra c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, en adelante "COOTAD", manifiesta: "Son funciones del gobierno 
del distrito autónomo metropolitano: ( ...) c) Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales"; 

 
Que,  el COOTAD en su artículo 86, manifiesta que: “El concejo metropolitano es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado del distrito metropolitano. 
Estará integrado por los concejales o concejalas elegidos por votación popular de conformidad 
con previsto en la Ley de la materia electoral. El alcalde o alcaldesa metropolitana lo presidirá 
con voto dirimente.”; 

 
Que, la letra a) del artículo 87 del COOTAD determina que es competencia de los concejos 

metropolitanos, ejercer la facultad normativa en materias de su competencia, 
mediante la expedición de ordenanza metropolitanas, acuerdos y resoluciones; 
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Que, el artículo 326 COOTAD determina que “Los órganos legislativos de los gobiernos 

autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán 
conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y 
aprobación de sus decisiones.”; 

 
Que,  el artículo 472 del COOTAD señala que: “Para la fijación de las superficies mínimas en 

los fraccionamientos urbanos se atenderá a las normas que al efecto contenga el plan de 
ordenamiento territorial. Los notarios y los registradores de la propiedad, para la suscripción 
e inscripción de una escritura de fraccionamiento respectivamente, exigirán la autorización 
del ejecutivo de este nivel de gobierno, concedida para el fraccionamiento de los terrenos”; 

 
Que, el artículo 473 del COOTAD establece que: “En el caso de partición judicial de inmuebles, 

los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito 
metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo 
concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el caso de partición extrajudicial, los 
interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la 
cual no podrá realizarse la partición.”; 

 
Que, la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 2 número 

1, determina que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito regulará el uso y 
la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia 
exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia 
exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y 
condiciones; 

 
Que, la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 15, que 

trata de Desconcentración, determina que en cuanto contribuya a obtener niveles 
más altos de eficacia en el cumplimiento de sus fines, la administración distrital 
procurará desconcentrar el ejercicio de funciones que corresponden a la 
administración distrital. Para el efecto, el Concejo y el Alcalde adoptarán las medidas 
necesarias en sus respectivas esferas de competencia; 

 
Que,  la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito con carácter de orgánica, en 

su artículo 8, indica que: “Le corresponde especialmente, al Concejo Metropolitano: 5) 
regular su régimen de sesiones y dictar los demás reglamentos que se requieran para el 
funcionamiento del Concejo Metropolitano;”; 
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Que, el Código Orgánico Administrativo en su ámbito material regula la relación jurídico 
administrativa entre las personas y las administraciones públicas, así como la 
actividad jurídica de las administraciones públicas;  

 
Que, el artículo 2156 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 

adelante, “Código Municipal”, señala que las asignaciones de zonificación para 
habilitación del suelo y edificación son: “a. Para habilitación del suelo: el tamaño mínimo 
de lote, expresado en metros cuadrados; el frente mínimo del lote, expresado en metros 
lineales”; 

 
Que,  el artículo 2157 del Código Municipal establece: "1. La delimitación de la zonificación 

en relación a la forma de ocupación y edificabilidad se realiza por sectores y ejes, y se aplicará 
a los lotes en las siguientes condiciones: a. En cada sector la asignación de cada tipo de 
zonificación se aplicará a todos los lotes que lo conforman (...)"; 

 
Que,  el Código Municipal en su artículo 2162, números 1 y 5, determina que: “1. Los 

proyectos de subdivisión son propuestas que tienen por finalidad dividir y habilitar predios, 
conforme la zonificación establecida en el PUOS y demás instrumentos de planificación. En 
todos los casos deberá observarse el lote mínimo establecido en la normativa vigente. (…) 5. 
Se considera, además, como subdivisión a las habilitaciones originadas por partición judicial 
que pueden generarse en suelo urbano y rural. Éstas deberán sujetarse a la zonificación y 
normativa vigentes”;  

 
Que,  el Código Municipal en su artículo 2164, sobre las dimensiones y áreas mínimas de 

lotes, establece: "Las habilitaciones del suelo observarán las dimensiones y las superficies de 
los lotes, y grados o porcentajes de pendientes establecidas en el PUOS, y demás instrumentos 
de planificación, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano”; 

 
Que, mediante Oficio No. 12897 de 22 de abril de 2013, el Procurador General del Estado, 

ante una consulta planteada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Cañar, respecto a los bienes inmuebles de una sucesión hereditaria que 
se desea dividir, deben o no, sujetarse a las reglas de los lotes mínimos, establecidos 
en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón, se pronunció en el 
siguiente sentido: 
“Del artículo 473 del COOTAD, en concordancia con los artículos 470 y 472 del mismo 
Código, citados en este pronunciamiento, se desprende que el informe favorable del respectivo 
concejo municipal para que proceda la partición, obedece a razones de ordenamiento territorial 
y planificación urbanística, y constituye una formalidad habilitante para practicar la 
partición judicial o extrajudicial de inmuebles ubicados en áreas urbanas. En atención a los 
términos de su consulta se concluye que, la partición de bienes inmuebles de una sucesión 
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está sujeta al informe municipal previo que prescribe el artículo 473 del COOTAD, informe 
que obedece a razones de ordenamiento territorial y planificación urbanística; en 
consecuencia, a la partición de inmuebles le son aplicables las reglas de lotes mínimos 
establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial del respectivo cantón, según prescribe el 
artículo 472 de ese Código”; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que confieren el primer inciso del artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador; letra a) del artículo 87 y el primer inciso del 
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, el número 1 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito, expide la siguiente: 

 
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
METROPOLITANA NO. 001 QUE CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCORPORA EL TÍTULO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE A LAS PARTICIONES 
DE BIENES INMUEBLES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 
Artículo 1.-Incorporese a continuación del Título VI, del Libro IV.1 del Código Municipal, 
el siguiente:  
 

“TÍTULO VII 
 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE INFORMES SOBRE PARTICIONES 
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES DE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

Artículo […] Objeto. - Establecer un procedimiento administrativo en beneficio de la 
ciudadanía, para la emisión de los informes correspondientes a las particiones de bienes 
inmuebles, previstas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente. 
 
Artículo […] Ámbito. – El presente Título regula todo el procedimiento administrativo 
sobre las particiones de los bienes inmuebles ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 

CAPÍTULO I 
DEL PROCEDIMIENTO 
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Artículo […]. - Iniciativa del trámite. - El trámite en el caso de partición judicial de 
inmuebles, podrá ser con orden judicial y en el caso de partición extrajudicial, a petición del 
interesado. 
 
Artículo […]. - Requisitos. – La petición se dirigirá y presentará a la Administración Zonal 
de la jurisdicción donde se encuentre ubicado el bien inmueble y deberá ser acompañada 
de los siguientes requisitos: 
 

a) En caso de partición judicial, la orden judicial emitida por el señor Juez o 
Jueza de la causa especificará el número del predio y la propuesta de 
partición del bien inmueble, junto con el levantamiento topográfico, con 
indicación de linderos, superficie, dimensiones y demás datos técnicos. 

b) En caso de partición extrajudicial, petición escrita por el o los propietarios, 
en el cual, se especificará el número de predio del bien inmueble objeto de la 
partición; y, la propuesta de partición del bien inmueble junto con el 
levantamiento topográfico con indicación de linderos, superficies, 
dimensiones y demás datos técnicos.  

c) Copia simple del documento que acredite la existencia legal y de los estatutos 
en el caso que el solicitante sea una persona jurídica; y,  

d) Copia simple del nombramiento vigente del representante legal de la entidad 
pública o privada, emitido por la autoridad competente. 
 

Artículo […]. - Procedimiento para particiones judiciales. - El trámite para la emisión de 
informe de partición judicial, será el siguiente: 
 

1. En el término máximo de cinco (5) días la Administración Zonal competente, previo 
análisis de la petición y de ser favorable, remitirá el expediente completo que deberá 
contener los informes técnico y legal establecidos en el presente Capítulo y el 
proyecto de resolución de Concejo Metropolitano, a la Procuraduría Metropolitana. 

 
En el caso de que los informes sean desfavorables, la Administración Zonal 
competente, al amparo de los principios de eficiencia y eficacia administrativa, 
notificará al solicitante la negativa mediante acto administrativo, sin necesidad de 
que el Concejo Metropolitano se pronuncie al respecto. 

 
2. La Procuraduría Metropolitana en el término máximo de ocho (8) días remitirá su 

informe legal junto con el expediente completo a la Comisión de Uso de Suelo. En 
caso de existir observaciones a los informes presentados solicitará a la 
Administración Zonal competente que estos sean aclarados o rectificados en el 
término máximo de cinco (5) días.  
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3. La Comisión de Uso de Suelo, en uso de sus atribuciones, analizará el expediente 

completo y emitirá dictamen para que el Concejo Metropolitano se pronuncie al 
respecto en el término máximo de diez (10) días. 

 
4. El Concejo Metropolitano de Quito, resolverá autorizar o negar la partición judicial 

o extrajudicial en el término máximo de quince (15) días. 
 

Artículo […]. - Procedimiento para particiones extrajudiciales. - El trámite para la emisión 
de informe de partición extrajudicial, será el siguiente: 
 
En el término máximo de quince (15) días la Administración Zonal competente, revisará la 
petición, emitirá los informes técnico y legal correspondientes, y notificará al administrado 
sin necesidad de que el Concejo Metropolitano se pronuncie al respecto. 
 
El procedimiento definido en este artículo corresponde únicamente a consulta de 
factibilidad de partición de bienes inmuebles. En el caso de fraccionamiento o subdivisiones 
de predios, se deberá seguir el trámite de licenciamiento correspondiente en la entidad 
colaboradora.  

 
Artículo […]. - Solicitud de revisión de informes. - El Administrado solicitará a la 
Administración Zonal correspondiente la revisión de los informes, en caso de no estar 
satisfecho con el contenido de los mismos.  

 
SECCION I 

DEL CONTENIDO DE LOS INFORMES 
 
Artículo […]. - Informes de la Administración Zonal. - La Administración Zonal 
competente, emitirá un informe unificado que deberá contener lo siguiente: 
 

a. Informe técnico. - En este informe se detallará los datos técnicos del predio, y de los 
lotes resultantes de la partición y del área verde de ser del caso, nombres de 
propietarios que consten en el título de propiedad y contendrá la justificación de la 
procedencia o factibilidad técnica de partición. 
 

b. Informe legal. –Este informe deberá contener la base legal y la motivación que 
justifique el pronunciamiento. 

 
El o la administrador(a) Zonal con base de los informes señalados anteriormente, emitirá 
informe favorable o desfavorable para la partición del bien inmueble. 
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Artículo […]. - Informe de Procuraduría Metropolitana. - La Procuraduría Metropolitana, 
una vez recibido el expediente, elaborará su informe jurídico debidamente motivado que 
contendrá la constancia de los informes descritos en los artículos precedentes, el proyecto 
de resolución elaborado por la Administración Zonal competente y, concluirá, conforme el 
régimen jurídico aplicable, con un criterio favorable o desfavorable.” 
 

Disposiciones transitorias 
 

Primera: La Secretaría General del Concejo, en el término máximo de treinta (30) días, 
remitirá los expedientes que no han alcanzado resolución del Concejo Metropolitano a las 
administraciones zonales competentes, para su conocimiento y resolución, debiendo 
cumplirse con los requisitos, tiempos y procedimientos aquí establecidos. 
 
Segunda: La Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana en el término 
de treinta (30) días contados desde la sanción de esta ordenanza metropolitana, preparará a 
todas las Administraciones Zonales del Distrito Metropolitano de Quito, con las 
herramientas técnicas y jurídicas requeridas para que, cumplido ese término, asuman el 
conocimiento, tramitación y resolución de los procedimientos administrativos sobre 
partición de bienes inmuebles, en cumplimento con lo establecido en esta ordenanza 
metropolitana.  
 
Disposición Final. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, en el dominio web de la institución y en el 
Registro Oficial.  
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en Sesión Ordinaria 
realizada en el Museo de la Ciudad, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil veinte 
y dos. 
 
 
 

Ab. Pablo Antonio Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
En mi calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en dos 
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debates, desarrollados en sesiones No. 200 ordinaria de 25 de enero de 2022, y No. 221 de 
mayo de 2022. 
 
Distrito Metropolitano de Quito, 20 de mayo de 2022. 
 
 
 

Ab. Pablo Antonio Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO. -  Distrito Metropolitano de Quito, 20 
de mayo de 2022. 

 
EJECÚTESE: 

 
 
 

Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo  
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Santiago Mauricio 
Guarderas Izquierdo, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de mayo de 2022.  
Distrito Metropolitano de Quito, 20 de mayo de 2022. 

 
 
 

Ab. Pablo Antonio Santillán Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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